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JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA Y GUÍA DE USO GENERAL PARA LA  ACADEMIA DE SALUD PÚBLICA
En el presente trabajo se abordara el tema de lo relacionado los exámenes de salud. Cabe mencionar que este tema es de importancia, ya que en la actualidad se requiere del personal de enfermería, tenga el conocimiento para tomar medidas preventivas y de seguridad en los trabajadores en el área ocupacional. 
Por otra parte se abordaran primero algunos conceptos de salud, objetivos de la higiene para luego entrar en materia de lo que es el tema central de este material que son los exámenes de salud, los tipos de exámenes de salud, los beneficios de realizarlos.
La Higiene en el trabajo nos dice que es una aplicación de las técnicas (reconocimiento, evaluación y control) de factores ambientales que se originan en el lugar de trabajo que pueden causar enfermedad, mientras que el concepto de Salud nos dice que es un estado de bienestar completo físico, mental y social y no solamente la ausencia de enfermedad o invalidez.
Por lo que es necesario que el futuro profesional de la enfermería identifique la importancia que tiene el  conocer la metodología para realizar dichas evaluaciones de salud, aplicando los conocimientos en el área ocupacional en el cual se desempeñe

El material está conformado por 34 diapositivas para ser vistas durante la clase  en dos horas   para después realizar como actividad de aprendizaje  que es un sociodrama de un examen de salud. Así mismo se integra un  resumen sobre el tema, así como las fuentes consultadas.

	






OBJETIVO:
Realizara los diferentes tipos de exámenes de salud laboral. 
CRITERIOS DE DESEMPEÑO: 
El discente será capaz de identificar y aplicar los diferentes exámenes de salud, así como las pruebas complementarias. 

















CONTENIDO DE LAS DIAPOSITIVAS

· Diapositiva 1 Portada
· Diapositiva 2 Introducción
· Diapositivas 3  a la 9  conceptos y definiciones 
· Diapositivas  10 y 13 exámenes de salud Definiciones
· Diapositivas 14 a la 16  que incluye el examen de salud
· Diapositiva 17 tipos de exámenes de salud
· Diapositiva 18 ejemplo de solicitud de examen de salud
· Diapositivas 19 a la 26 examen de admisión o preocupacional 
· Diapositivas 27 a la 30 examen periódico 
· Diapositiva 31 examen de retiro o jubilación 
· Diapositiva 32  examen por cambio de ocupación 
· Diapositiva 33 examen de reintegración laboral
· Diapositivas 34 Fin del tema










RESUMEN
INTRODUCCION 
CONCEPTOS Y OBJETIVOS
SALUD: La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. (Official Records of the World Health Organization, 2017). 
Objetivos
· Mejorar las condiciones de salud de los mexicanos.
· Abatir las desigualdades en salud.
· Garantizar un trato adecuado en los servicios públicos y privados de salud.
· Asegurar la justicia en el financiamiento en materia de salud.
· Fortalecer el Sistema Nacional de Salud.
(Tapia, 2006).
HIGIENE: Conjunto de normas y procedimientos tendientes a la protección de la integridad física y mental del trabajador, preservándolo de los riesgos de salud inherentes a las tareas del cargo y al ambiente físico donde se ejecutan (Romeral, 2012).
Objetivos
· Eliminar las causas de las enfermedades profesionales.
· Reducir los efectos perjudiciales provocados por el trabajo en personas enfermas o portadoras de defectos físicos.
· Prevenir el empeoramiento de enfermedades y lesiones.
· Mantener la salud de los trabajadores.
· Aumentar la productividad por medio del control del ambiente de trabajo.
(Romeral, 2012)
HIGIENE OCUPACIONAL: La Higiene Ocupacional es la ciencia dedicada a la identificación, evaluación y control de aquellos factores ambientales o tensiones emanadas o provocadas en el lugar de trabajo y que pueden ocasionar enfermedades, destruir la salud y/o el bienestar, o crear algún malestar entre los trabajadores o los ciudadanos de la comunidad (American Industrial Hygienist Association, 2012). 
· Tiene como objetivo la prevención de las enfermedades ocupacionales o laborales generadas por factores o agentes físicos, químicos o biológicos que se encuentran en los ambientes de trabajo y que actúan sobre los trabajadores pudiendo afectar su salud y su bienestar.
(American Industrial Hygienist Association, 2012).
ENFERMEDAD OCUPACIONAL: Es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios (Ley Federal del  Trabajo , 2015). 










EXÁMENES DE SALUD OCUPACIONALES
(EXAMENES MEDICOS)
Los exámenes de salud ocupacionales son el acto mediante el cual se interroga y examina a un trabajador para evaluar las condiciones de su salud y detectar oportunamente patologías. Es una actividad principalmente preventiva y del trabajo (Digesa, 2011)
En los exámenes médicos ocupacionales se elaboran Diagnósticos de las condiciones de salud de la población trabajadora para buscar un bienestar del trabajador de manera individual, orientando acciones para mejorar las condiciones de salud y de trabajo, interviniendo en el ambiente laboral, mediante el  monitoreo de los factores de riesgo y determinando las consecuencias a dicha exposición (Ramos, 1988)
Estos examen van a incluir una anamnesis en la cual se realiza una serie de preguntas generales al trabajador desde su nombre, edad, patologías que haya desarrollado hasta el momento, etc. preguntas personales que solo el trabajador pueda responder en cuanto a su estado de salud actual y el estilo de vida que lleva hasta el momento; posterior a este se realiza un examen físico en el cual nosotros como personal de salud encontraremos físicamente alteraciones significativas en el trabajador que puedan alterar su aptitud en el trabajo, esta valoración la realizaremos céfalo-caudal iniciaremos realizando la evaluación desde los sentidos (vista, olfato, oído, gusto y tacto), lesiones en la piel que haya desarrollado y presente en el momento del examen, alteraciones en equilibrio y marcha, signos de alguna enfermedad y su desarrollo en los órganos, etc. para realizar este tipo de examen haremos uso de la auscultación, palpación (para detectar anormalidades en glándulas, en piel u otros órganos), percusión e inspección. Y por último lo conforma  los anexos los cuales son todas aquellas pruebas de gabinete y pruebas complementarias para evaluar el estado de salud del trabajador. 
Los instrumentos que se necesitan para la realización de cualquier tipo de examen médico ocupacional se requieren:
1. La ficha clínica ocupacional
1. Ficha psicológica
1. Exámenes complementarios (anexos) (Digesa, 2011)
Los exámenes ocupacionales nos van a permitir cumplir con un requisito legal, así mismo conocer el impacto de las condiciones de trabajo en las que se desarrolla cada trabajador esto para asegurar que el trabajador tenga una buena aptitud en el desarrollo de las actividades durante su jornada laboral, conociendo características personales que puedan convertirse en un factor de riesgo para el trabajador o para sus compañeros de trabajo y nos permitirá principalmente conocer el estado de salud deteriorado por el oficio desempeñado para poder prevenir afecciones más severas al trabajador o en todo caso prevenir lesiones a trabajadores futuros.(Ramos, 1988)
La información mínima que debe quedar registrada en las diferentes evaluaciones médicas ocupacionales debe ser la siguiente:

1. Fecha, departamento, ciudad en donde se realiza la evaluación médica.
2. Persona que realiza la evaluación médica.
3. Datos de identificación del empleador. 
4. Actividad económica del empleador.
5. Nombre de las correspondientes administradoras de pensiones, salud y riesgos profesionales a las cuales está afiliada la persona.
6. Datos de identificación y socio-demográficos del trabajador.
7. Datos correspondientes al diligenciamiento de la anamnesis, haciendo énfasis en la ocurrencia de accidentes o enfermedades profesionales y su atención, así
8. como en antecedentes ocupacionales, indicando nombre de la empresa, actividad económica, sección, cargo u oficio, descripción de tareas o funciones y 
9. anexando todo documento, soporte o fundamento aportado por la persona evaluada, en especial, lo correspondiente al desarrollo de tareas y funciones.  
10. Igualmente, procederá a complementar la información existente en la historia clínica cuando hubiere sido registrada con anterioridad.
11. Tiempo en años y meses de antigüedad en cada cargo u oficio desempeñado por el evaluado.
12. Listado de factores de riesgo a los que haya estado expuesto, anotando niveles de exposición y valores límites permisibles a la fecha de medición, si los hay, en 
13. cada oficio realizado, según lo referido por el trabajador y la información que se suministre como parte de los antecedentes laborales. Se deberá incluir el 
14. listado de tiempo en años y meses de exposición a cada agente y factor de riesgo y las medidas de control implementadas.
15. Datos resultantes del examen físico. (Arl-sura, 2017)
Las enfermedades que son relacionadas con el trabajo son enfermedades causadas por agentes de riesgo del medio de trabajo desencadenadas, agravadas o aceleradas, estas se clasifican en tres grupos: el primer grupo son aquellas enfermedades desarrolladas en condiciones de trabajo como  lo son la hipoacusia, silicosis o hepatitis B, estas dependiendo el trabajo en el que se desarrolle puede contraer la enfermedad por cualquier factor de riesgo que se presente en mayor escala. El segundo grupo son aquellas enfermedades donde el trabajo es un factor de riesgo como enfermedades de naturaleza epidemiológica, hipertensión arterial, enfermedades cardiovasculares, psicosomáticas, del aparato locomotor, varices, estrés, enfermedades de síndrome metabólico y neoplasias malignas. El último y tercer grupo son las enfermedades que son condicionadas por el trabajo donde se provocan un disturbio latente o agravador como enfermedades alérgicas y disturbios mentales (Digesa, 2011)
Los tipos de exámenes médicos ocupacionales son: 
1. EXÁMENES DE ADMISIÓN O PRE OCUPACIONALES.
Es un examen obligatorio y de mayor importancia, el cual se realiza antes que el trabajador ingrese al puesto de trabajo, para determinar el estado de salud del trabajador al momento del ingreso determinando su aptitud al puesto de trabajo. Su finalidad es cumplir con un  requisito legal, conocer el estado de salud general del trabajador antes de ingresar o ser contratado por la empresa, precisar si hay disposición a enfermedades que pudieran aparecer o agravarse en el trabajo, valorando así la capacidad biopsicosocial para el trabajo, determinar su aptitud para las tareas específicas a realizar y descubrir alteraciones atribuidas a la empresa anterior. (Ramos, 1988)
Como ya se había comentado es el examen de mayor importancia ya que en este se valora el estado de general salud del trabajador y podemos identificar alteraciones de salud que se puedan agravar si ya se desarrollaron, se puede identificar si la causa de dicha alteración fue causada por anteriores empleos o cual fue su etiología, valora si es apto para el trabajo que se está ofertando  y realizar las pruebas adecuadas para una valoración más completa y descartar así mismo afecciones.
En este se realizara un examen general el cual incluye una exploración física y un interrogatorio en el cual se realizaran preguntas como cuál fue su empleo anterior, presenta alguna enfermedad crónica, si usa lentes, si escucha adecuadamente, etc.  Y otro específico el cual abarca pruebas de laboratorio y pruebas complementarias como espirometria, anti-doping audiometría entre otros.

Los resultados de este examen son:
Apto: es un trabajador sano sin alteraciones físicas o mentales que no generan perdida de la capacidad laboral.
Apto con restricciones: es aquel trabajador que representa trastornos físicos o mentales que tienen un esfuerzo para desempeñar sus actividades a los cuales se les debe tener precaución o una vigilancia especifica. Estos pueden ser un riesgo tanto  para ellos mismos como para sus demás compañeros de trabajo asi como a la misma empresa.
No aptos: son aquellos que presentan una alteración física o mental (patologías, lesiones o secuelas de algún accidente ya sea laboral o no) dicha alteración va a impedir su desempeño laboral y pueden alterar la salud física y/o mental del grupo de trabajo (Digesa, 2011).
2. EXÁMENES PERIÓDICOS.
[bookmark: _GoBack]Es obligatorio y por lo regular cada año como mínimo este tipo de examen permite identificar y analizar efectos en relación a  la salud del trabajador, este examen se realiza en un periodo desde su ingreso hasta el examen siguiente  durante el tiempo que labore en la empresa, se monitorea la exposición a factores de riesgo y se identifican precozmente alteraciones en los trabajadores (Universidad San Buenaventura, 2016).
La finalidad de los exámenes periódicos es cumplir con un requisito legal, comprobar si el trabajador conserva su aptitud física y mental para continuar con su trabajo evaluando los daños potenciales como consecuencia de exposición a riesgos de trabajo (Digesa, 2011).
Para realizar este tipo de examen médico ocupacional se hace uso de su historia clínica obtenida al momento de ingresar por primera vez a la empresa se llena una solicitud de examen proporcionado por servicio social en el cual se coloca que tipo de examen se realizara y datos generales del trabajador, se realiza nuevamente un examen físico del cual obtendremos alteraciones recientes que tenga el trabajador por efectos de la exposición a factores de riesgo como quemaduras, golpes etc. Se realizara una anamnesis en la cual preguntaremos al trabajador si ha sufrido algún accidente laboral desde su ingreso hasta ese momento y como fue valorando así eventualidades en su salud actual, dependiendo del tipo de riesgo que predomine en el área de trabajo se realizaran los exámenes o pruebas complementarias en este  como audiológicas, espirometrias, valoraciones musculo esqueléticas, radiografías, etc. Esto ayudara a precisar y a agilizar la revisión del trabajador (Ramos, 1988)
En caso de detectar algún problema que sea de gran importancia en la salud del trabajador se comunicara o informara al departamento de seguridad y recursos humanos para su reubicación o cambio de puesto previendo una mejora en su salud y no propiciar un deterioro a este,  posterior a este evento se tomaran medidas preventivas como implementar programas de  actividades preventivas en salud ocupacional (Arl-sura, 2017)
3. EXÁMENES DE RETIRO O EGRESO.
Este examen se realiza  a trabajadores que dejen de presentar sus servicios a una empresa y este valorara y registrara las condiciones de salud en las que el trabajador se retira, el cual tendrá validez de antigüedad nomas de 2 meses, y aquí detectaremos enfermedades relacionadas al trabajo, secuelas y agravado por el trabajo (Digesa, 2011).
La finalidad de este examen es certificar las condiciones de salud de los trabajadores al momento en que dejan de laborar, también da un apoyo legal en caso de demandas por incapacidades parciales o totales, se da a conocer al trabajador que se jubila el estado de salud actual y real de salud y se recomiendan medida específicas y generales para la conservación o recuperación de su salud (Ramos, 1988).

4. EXÁMENES POR CAMBIO DE OCUPACIÓN O CAMBIO  DE TRABAJO.
Es la evaluación médica que se realiza al trabajador cada vez que éste cambie de ocupación y ello implique cambio de medio ambiente laboral, de funciones, tareas o exposición a nuevos o mayores factores de riesgo, en los que se detecte un incremento de su magnitud, intensidad o frecuencia (Santander, 2016)

Consiste en la actividad de reincorporación del trabajador  al desempeño de una actividad laboral, con o sin modificaciones, en condiciones de competitividad, seguridad y confort, después de una incapacidad temporal o ausentismo, así como también, actividades de reubicación laboral temporal o definitiva o reconversión de mano de obra. (Digesa, 2011).

5. EXÁMENES DE REINCORPORACIÓN LABORAL. 
 El que se efectúa al final de un periodo de incapacidad laboral superior a 90 días, con el propósito de evaluar su condición de salud actual, si el trabajador puede regresar a las labores habituales que estaba ejecutando o si tiene restricciones para el ejercicio de las mismas (Santander, 2016)

Reintegro laboral: consiste en la actividad de reincorporación del trabajador al desempeño de una actividad laboral, con o sin modificaciones, en condiciones de competitividad, seguridad y confort, después de una incapacidad temporal o ausentismo, así como también, actividades de reubicación laboral temporal o definitiva  o reconversión de mano de obra.(Buenaventura, 2016)

Los beneficios al realizar los exámenes médicos ocupacionales son: 

Beneficios para la empresa  
La disminución de los costos por reducción del ausentismo debido a incapacidades prevenibles, independientes del origen.
El incremento de la productividad, al encontrar personal con las condiciones de salud adecuadas para la realización de la labor, evitando errores y reprocesos e insatisfacción en sus clientes internos y externos.
Obtener un amplio conocimiento de las condiciones de salud de su personal, para generar mecanismos que la impacten positivamente.
Convertirse en aliado de sus empleados; al brindarle acompañamiento en su estado de salud. (Santander, 2016)
Beneficios para el empleador 
Conociendo su estado de salud y las enfermedades de origen común que pueden evitarse al implementar medicina preventiva.
Enterándose como lo pueden afectar los riesgos y el ambiente laboral en su sitio de trabajo.
Identificando los mecanismos y/o elementos de protección que deben utilizar para realizar la labor, permitiéndoles ayudar en la disminución o eliminación de los riesgos, de acuerdo con el SG-SST.
Reconociendo el tipo de actividades que pueden o no realizar, por cuanto tiempo, en que medio ambiente, como hacerlas y con qué herramientas o elementos de protección personal.
Detectando a tiempo cómo los ha afectado el trabajo en su condición de salud, para realizar acciones que la impacten en forma beneficiosa.
Haciendo seguimiento en el tiempo del comportamiento de su estado de salud (Santander, 2016).
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